
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE O5ORNO
CHIU

DIRECCIÓN SECRETARIA MUNICIPAL
OFICINA DE PARTES

• O 4 SEP 2015

PERMISO MUNICIPAL ™ /

VISTOS:
LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL INTERESADO, LA PROVIDENCIA

Y EL VISTO BUENO CORRESPONDIENTE;
LA ORDENANZA MUNICIPAL N°99 POR CONCESIONES, PERMISOS Y

SERVICIOS VIGENTES POR EL PRESENTE AÑO;
EL DECRETO N° 366 DE DELEGACIÓN DE FUNCIONES EN EL SE-

CRETARIO MUNICIPAL DE FECHA 06.02.92;
LO DISPUESTO EN LA LEY N° 19.925;
LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY N°18.695 ORGÁNICA

CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES.

CONCEDE PERMISO A : RENATO COLIPAI PANGUINAMUN

NOMBRE : RENATO COLIPAI PANGUINAMUN

CARGO : COORDINADOR

PARA QUE LLEVEN A EFECTO : BENEFICIO BAILABLE

LUGAR : LA ESQUINA RANCHERA OSORNO SPA. CALLE
BULNES N°566

HORA : 22.00 A LAS 04.30 HRS.

PERMISO A CONTAR DEL DÍA : 05 DE SEPTIEMBRE DE 2015

SE FIJA COMO OBLIGACIÓN : ACATAR LO ESTIPULADO EN LA ORDENANZA N°8
SOBRE RUIDOS MOLESTOS. LA MÚSICA DEBERÁ SER A MEDIO TONO.
SERÁ DE RESPONSABLIDAD DE LOS ORGANIZADORES DAR CUMPLIMIENTO A
LAS NORMAS DEL DERECHO DE AUTOR DE LA LEY N°17.336.

DERECHOS MUNICIPALES : 100% DE LA U.T.M.
ORD. 99, ART. 12, N°3

SE PROHIBE LO SIGUIENTE: EL EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS.

Regístrese en Carabineros de Chile, previo visto bueno de la Junta Vecinal del sector o
de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos.
Déjese constancia que el uso del local en el cual se va a desarrollar la actividad es una
materia exclusiva regulación entre el propietario o mero tenedor y el peticionario, que no
empece al municipio. A

YAMIL JANNA UARAC ROJAS
SECRETARIO MUNICIPAL

YUR/sjae.
ID.: 10050.



Sr. Alcalde:

Don Jaime Bertín Valenzueia.

Osorno: 02 de Septiembre de 2015

SOLICITUD PERMISO EVENTO

Yo Renato A. Colipai Panguinamún, RUT. 12.592.305-4, propetario del

Bar, Restaurant, La Esquina Ranchera Osorno SpA, ubicado en calle Bulnes

566 de la ciudad de Osorno, vengo en solicitar a Ud. permiso para un evento

bailable.

Esto sería realizado el día 05 de Septiembre de 2015, desde las 22:00 hrs.

Desde ya muchas gracias.

Atte. Renato Colipai P.



CÉD.ULA DE
IDENTIDAD

''«* *-

RUN 12.592.302-4

REPÚBLICA DE CHILE
SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN

APELLIDOS

COLIPAI -
PANGUINAMÚN
NOMBRES

RENATO APOLANIBER
NACIONALIDAD ;j SGXq//

CHILENA .PA i
FECHA DE NACtMISNTO -NÚMERO DOCUMENTO

24 ENE 1974 101.001.702 '
FÜCHA DE EMlStfiN FECHA DE VENCIMIENTO

17 ENE 2014 24 ENE 2024
FIRMA PEÍ. TITULAR

Nació en: OSORNO
Profesión: No Informad*

INCHL1010017020L39««««««
7401248M2401243CHL12592305<4<4
COLIPAKPANGUINAMUN«RENATO<AP
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COLIPAI PANGUINAMUN RENATO APOLANIBE F1 2592305-4
NOMBRE R.U.T.

MANUEL BULNES 566
DIRECCIÓN

PATENTES MUNICIPALES-COMERCIALES 2 SEM.201 5
TIPO DE TRIBUTO PERIODO

2-15546 09-07-2015
ROL FECHA DE EMISIÓN

CONCEPTO:

PERIODO JULIO-DICIEMBRE DE 2015
PRÓXIMO PAGO HASTA EL 31/ENERO/2016
CodSII: 552010
RESTAURANT COMERCIAL

IMPUESTOS Y VALORES

Definitivas Enroladas
En Patentes Municipales1

Definitivas Enroladas
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CONTRIBUYENTE \ MUNICIPALIDAD DE OSORNO

www.imo.cl

Orden de Ingresos

2238138

COLIPAI PANGUINAMUN RENATO APOLANIBE
NOMBRE

M 2592305-4
R.U.T.

MANUEL BULNES 566
DIRECCIÓN

PATENTES MUNICIPALES-ALCOHOLES
TIPO DE TRIBUTO

4-2130

ROL

2SEM.2015
PERIODO

09-07-2015
FECHA DE EMISIÓN

CONCEPTO:

PERIODO JULIO-DICIEMBRE DE 2015
PRÓXIMO PAGO HASTA EL 31/ENERO/2016
CodSII: 552010
RESTAURANT DIURNOS O NOCTURNOS
Clase Alcohol:C RESTAURANTES DIURNOS O NOCTURNOS

IMPUESTOS Y VALORES

Definitivas Enroladas
Definitivas Enroladas

SUBTOTAL

I.PC.

INTERÉS

TOTAL

RENTASYP«TES

VENCIMIENTO

VALORES

52.̂  *" __ »° •
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CONTRIBUYENTE

PATRICIO LÓPEZ LABRAflA | FONOÍFAX: (02) 3120363 i SAf
O LÓPEZ LABRAÑA | FOUOíFAX: (02) 3120363 [ SANTIAGO



MUNICIPALIDAD DE OSORNO
www.municipalidadosorno.cl

www.imo.cl

Orden de Ingresos

ooeneoo2260683

COLIPAI PANGUINAMUN RENATO APOLANIBE

NOMBRE

;F1 2592305-4
R.U.T.

PEDRO DE VALDIVIA 532 OSORNO
DIRECCIÓN

OTROS ING. SECRETARIA MUNICIPAL

TIPO DE TRIBUTO

ROL

J{' PERIODO

04-09-2015

FECHA DE EMISIÓN

CONCEPTO

BENEFICIO 05 SEPTIEMBRES
BULNES 566. 4 •ÍII'MII'IIII'
VALOR 1 UTM.

UNA RANCHERA,

CONTRIBUYENTE
PATRICIO LÓPEZ LABRARA | FONO/FAX: (02) 3120363 j SANTIAGO



X DIRECCIÓN REGIONAL PTO. MONTT
DEPARTAMENTO REGIONAL DE FISCALIZACIÓN
UNIDAD DE OSORNO

AVISO - NOTIFICACIÓN DE PARTICIPACIÓN EN EVENTOS O FERIAS

OSORNO ¿>9 £?P

CONTRIBUYENTE LjOr e$eSL

RUTN° \&.¿{8b.

i

n/v* \\AfsoHcMy
tf^-l ~7

vO^J

cfi, o/\*/i/'® S t*4

DOMICILIO ?)¿^/V¿f5" %¿
COMUNA (O^>°fi/^o
GIRO D,<4iL - (l&rtfi-</fVtssf
REPRESENTANTE ^/M-t° CpL-\
RUT REPRESENTANTE Al-^kl "h^T"^

Viene a comunicar que participara en el siguiente evento, feria, exposición o actividad esporádica:
NOMBRE EVENTO fy fa ^ fifi!/£

DIRECCIÓN l^v>í~Asf$ ^(yb
COMUNA (Z?Solt./l/
FECHA DESDE 0*5 *~& Í "~3<J!Í£ *
Emitirá los siguientes documentos:
BOLETAS 7_x£ p -£ FACTURAS
DESDE N° -3, >, 6 —,> DESDE N°

IASTA O(t? ~€>¥~ 2*

GUIAS
DESDE

212

N°

NOTIFICACIÓN

Con motivo de su participación en el evento antes detallado, notifico a usted que:

1. El traslado de especies y mercaderías hacia el lugar de ventas debe efectuarse amparadas con la
documentación tributaria respectiva.

2. En el caso de cometerse en el local o stand de la Feria una de las infracciones contempladas en el
artículo 97 N° 10 del Código Tributario, la clausura que sea procedente se efectuara en su
establecimiento principal.

3. Debe mantener en el lugar de ventas las facturas o guías de despacho por las adquisiciones o
recepción de especies y mercaderías destinadas al evento.

4. En su libro de ventas debe registrar en columna separada las ventas que se realicen en este evento y
declarar el debito correspondiente junto con las demás ventas en el periodo tributario que
corresponda.

(Circulares 35/1992 y 34/1996)

OBSERVACIONES:

(C^^S^
lu/^^^^^NOMBRE Y FIRMA

CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE

A

tj
NOMBR

FUNC

ísis
EL FIRMA Y^ÍMBRFT~"
ioNARIQxDEL Sil



Osorno,

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSQRNO .f "-fCHA

DIRECCIÓN SECRCETARIA MUNICIPALFüí,
OFICINA DE PARTES ,

/

SOLICITUD DE FONDA N¿¿°

AL : SR. ALCALDE DE OSORNO.

Por intermedio de la presente solicito a usted lo siguiente:

Permiso para llevar a efecto:

FONDA BENEFICIO | | OTRA ACTIVIDAD

DURANTE LOS DÍAS 17 18 19

LUGAR DE FUNCIONAMIENTO

NOMBRE LOCATARIO Y/U
ORGANIZACIÓN

NOMBRE REPRESENTANTE
LEGAL

CARGO

R.U.T.

DOMICILIO

TELEFONO

PERSONALIDAD JURÍDICA N°

FIRMA



FORMULARIO DE REGISTRO Y DECLARACIÓN DE
INSTALACIONES PRO l̂SiONALES DE .AÜllÉNTOT

(Nota: completar cont letra tipo Ítap>éntá "presentar en triplicado)

DE

1,- tóentifÍGa(;íórt;4é| evento;:

Dirección;; Comuna: Q

Fecna de íá actividad: ItíW »lí/̂ fc-/jS¿/2'01t V el

2.- IDENTIFKSAClbti [JEL : Y/Q

¿A
NOHBRB.CQIVIBUETO:O:RA2ON, SOCIAL. RUT

DjQIVUCILlO'̂ caliej rjámQf(>, pofelagion, gectpr)^ iCOMENA

A
HOMBRE COMPLETO :R:EPRESENTANTE.LBGAL RUT

Tíel̂ fonO móvil

.IDENTIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN

Fax Correo electróríico

ctf
sQÜcítan V declaran (marcar con una

10 u_J:ElaíjoraciÓrí H Sons unió en el tugar

n^o.tJs.iíJiffioíai1

Tíix» de instalación (marcareon una X): K Local establecido LjKios'Co' 'L líCarro LJíCSasÉftái

4,rRgStíLTAOO DÉ LA INSPECCIÓN ffJ$o.-Ex'elúsíy.o Autpriclad Sanitaria)

Jríístálíici'Ori CIJMP L̂E recsüisiíos sagitarios; para ;ei(Jos) rubro(s^eclárados.»..„....: !'Sí,

Instaiacion CÜMPJLE requisitos sanitarios para füneionar CON-OSSÉRWACáQNESi..,.».

No

5.- DECLARACIÓN DE COMPROMISO:
ELSQLiaiTANTE EN SU CALIDAD DE PROPlETARia:YyO ReSPONSAB.Li DE LA ACTIVIDAD DECLARA CONOCER Y

CUMPLIR CABAL!V|tNTE:C0N LAS;'EXí&ENClÁS •.SANlTAeíAS îMSáOBSTAS/PARÁ1 LA ACTIVIDAD PROVISIONAL '

-PJRMA Y TIMBRE
V°B° jMUjMieiPALIRA

(si'corresponde).

FIRMA

REPRISENTANTE. LEGAL

IMPORTANTE:_______^^ _ _
'1 . El presente1 trámite acimínistrativo; NO :CONSTITUYErRES©LUCION.SANITARIA, Ni otorga^ALIDEZa cualquiérlncumplimiento a \

^íspasicipnes -.¿antauás. l« :acl:í^iHr)tfTfefc)eit:ep todo' momento cymplircpn los, requisitos éstablfecidos en él RÉGLAlyENtÓ
•|AífriXKlft.ÜEl.Oa:4UMK!If!:a3;y;sijs;i:nó^^^^^
CASETAS}:, éstos si61p:RodránfwRCJ:ortarcüm

:

2. ;E|: incumplimiento:» tas exígetjciaásan|tí>)-iás pódrS; ser caudal de CLAOSÜRJA INMEíJIATAdeTaact/v'idad, sin pérhiicíb tíé
instruirseel SÚWARÍO SANÍTARÍQ correspondiente,

:3; Los^RECSÜIStTQS POeRto-:SER;:FIS^AÜ2AppS:PORLA:AUTORlDADSAN!TAR)A PREVIO AL IMIGIQ ÜErLA ACTIVIDAD
Y/O: DURANTE: EL DESARROLLO DE LA MlSIVÍÁ.. ..... ' — __—____„__


